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Visto el anterior memorial, y como se observa que en la audiencia realizada el 4 de 
noviembre último se concedió a la demandante un término de treinta días para la 
realización del trabajo de partición en este proceso, se debe estar a lo ordenado en 
dicha audiencia. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

  

   

e e  
UGO ALFONSO ROCHA PptALTA. 

NOTIFICACION POR ESTADO:  
La providencia anterior es 
notificada por anotación en el 
ESTADO No. 	hoy 26 de 
noviembre de 2020. 
La secretaria, 

ARCENIS RAMIREZ. 


	00000001

